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para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.089/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 105 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaroslaw Szymon Nowicki, contra la
empresa “Instalaciones y Obras Vizcarro,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de extinción laboral, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 28 de julio de 2008.
Dispongo: Que procede decretar la extin-

ción de la relación laboral del actor con la
empresa demandada en la fecha de la pre-
sente resolución por no readmisión del mis-
mo, condenando a la empresa al abono en
concepto de indemnización de la suma de
1.280,81 euros, así como al abono de los sa-
larios de tramitación devengados desde la
fecha del despido y hasta la fecha de la pre-
sente resolución que asciende a la suma de
7.627,95 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición en el plazo
de los cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Obras Vizcarro,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.057/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto dic-
tada en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña María del Pilar Gutiérrez
Arnau, contra “Estante y Diseño, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.393 de 2008,

se ha acordado citar a “Estante y Diseño, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 12 de di-
ciembre de 2008, a las nueve cuarenta y cinco
horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Estante y
Diseño, Sociedad Limitada Unipersonal”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.026/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.055 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Maganto Iglesias,
contra don Javier Beneyto García Reyes, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es el siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por
doña María del Carmen Maganto, contra don
Javier Beneyto García Reyes, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la actora,
declarando extinguida con esta fecha la rela-
ción laboral y condenando al denunciado a
que abone a la demandante 1.697,40 euros en
concepto de indemnización, más 2.007,36
euros en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo

constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Javier Beneyto García Re-
yes, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.198/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.050 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Panizo Castellanos, contra las em-
presas “Decoraciones Noima, Sociedad Li-
mitada”, y “Ebanistería Joyma, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuyo fallo se acompaña:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Félix Panizo Castellanos, contra
“Decoraciones Noima, Sociedad Limitada”,
con citación del Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro nulo el despido del
actor, declarando extinguida con esta fecha
la relación laboral y condenando a la empre-
sa a que abone al demandante 2.651,63
euros en concepto de indemnización, más
otros 7.118,14 euros en concepto de salarios
de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (Banesto), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones Noima, Socie-
dad Limitada”, y “Ebanistería Joyma, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el


